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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Lss leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

Bolbtines Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cavo conducto fiepasarán á los editores de los mencionados
periÓdícos^B \u25a0(Kealui.len de 5 de A.briíde 1S53)

s^u-Hcatc-os loa -las, excepto loa domingo-.
En esta capital, llevado á domicilia,

fuera de ella,3,50 al mes, 1*5*59 al trirm
2,50 pesetas mensuales anticipadas: iAn

°
oei33 on***»'"¿* pago, ¡íd., ó ftaccl..

estpe, 21 al semestre y 4-2 por unaño. u particulares íd iflI,en la Administración del"BoLErrv,
esta capital, j^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

>ióa del importe del tiempo de abr.n-3 ------------------------------------i
OFICINAS: ALMIRANTE, 15

TELEFONO 2.831
DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones ea Madrid
caüe del Almirante, 15, baje.— Fuera á
de carta á la Administración coaiaclu:
ea letra de fácil cobra. Número suelto, 50 céntimos.

feaf3^£Ss»aa¿í.s^iRí(i-i¿ffívr S»-«KI__S_f»_¿__V»c_3_¿a_iS5_SaBÍ!-

Parí© ©ftei-El 248 Ricardo Olallo Agustino. Inútil;
continúa excluido temporal-

35o •Antonio ¡Moreno Vicens. ídem íd 252 •Luis Alcaide García. Excluido con
arreglo al caso 3.° del art. 83.

Arsenio MozoInclán. Reconocido
2° ídem

Presidensia del Consejo da Püinisii os mente 355 Práxedes Arranz Alcalá. Soldado 292
S. M.el Rey Don Alíonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante
salud.

249 Maximiliano Moreno Luna. Se de por haber cesado la excepción.
\u25a0Ángel Rodríguez y Rodríguez.

Pendiente de reconocimiento.
Isidro Clemente Bielso. Soldad©

de conformidad con el fallo del

con arreglo art. 125 del Regla-
mento resultó inútil. Continúa

pliación
vuelve el expediente para su am- 365

252 Luciano Bajo Ripoll. Inútil; conti-
núa excluido temporalmente.

•Andrés Calvo. Soldado condicio-
nal,comprendido en elcaso 6.°
del artículo 87.

excluído temporalmente
-Luis del Prado Cadalso. !367 320 Se orde-

154 distrito
na al distrito sea clasificado este
mozo por haber sido puesto en
libertad.De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
868 Juan Bea Casulla. Inúti ;continúa

excluido temporalmente.
Domingo Asensio López. Soldado

condicional, comprendido en el
caso a,* del art. 87.

435 •Manuel Illescas Aparicio. Recono-
cido con arreglo al art. i25del
Reglamento resulto inútil. Con-
tinúa excluido temporalmente.

a55 Enrique Ruiz Salvador. Útil con- 575
dieional

Comisión Mixta de Reclutamiento 258
i 260

Emilio Onteniente Moreno. ídem.
\u25a0Regino Fernández Capalleja Gor-

goras. Soldado condicional ,com
-

prendido en el caso 6.° del ar-
tículo 87.

379 Carlos Santacana Dorado. Talla
i,535; continúa excluido tempo

Inclusa

Sesión de 14 de Junio de 1911 126 Casto Sanz Checa. Excluido con
arreglo al caso 3.° del art. 83.(conclusión)

REEMPLAZO DE 1909.— REVISIÓN
Chamberí.

raímente
3go Francisco González Gómez. ídem Latina

265 Manuel Seseña. Taüa: i,5o6; con-
tinúa excluido temporalmente.

Félix Martínez Durana. Soldado
condiciona!, comprendido en el
j:aso i.°del art. 87.

\u25a0Andrés Pizarro García. Se devuel-
ve el expediente para su amplia-

i,5o2; ídem íd 156 Francisco Iscar Carrascoso. Reco-
nocido ante la Comisión mixta
de Oviedo resu'tó inútil. Conti-
núa excluido temporalmente.

\u25a0Gregorio Manrique. Inútil. Conti-
núa excluido temporalmente.

93.—Gregorio Nazario Orcazarán. Re-
conocido ante la Comisión mix-
ta de Valladolid, resulió inútil;
continúa excluido temporal-

4°4 Pedro Torralva. ídem: 1,540; ídem
ídem.268

412 Juan Esún Guinea. Soldado condi-
cional, comprendido en el caso

87 \u25a0
Conrado EspinaB

220

mente 269
-»5.—Luis Hernández Moyano. Inútil;

continúa excluido temporal-
4'5 \u25a0\ rango. Inútil;

;xcluído temporal- Francisco Sánchez Castro. Talla-
do ante la Comisión mixta de
Guipúzcoa obtuvo la de 1,485.
Continúa excluido temporal

-

Palacio

cton

mente 283 Julián Bonilla Garnacho. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2° del art. 87.

\u25a0Enrique Barceló Fernández. Solda-
do por haber desistido de la ex-
cepción.

mente

—Pedro Adsuar Mas. Soldado por 4S8 Laurentino Rodríguez Martín. Sol-
dado condicional, comprendido
en el caso 2.° del art. 87.

-Mauricio García Mauro. Inútil;
continúa excluido temporal-

haber obtenido la talla de i,55i.
—José Carballeiro Cozar. Pendiente 82

mente
294

43o Pedro Tejedor Fernández. ídem
ante la ídem íd 1,522, yrecono-
cido resultó inútil temporalmen-
te. Continúa excluido temporal-

de reconocimiento.
—Santos Delgado Alonso. Soldado

Luis Linares Pérez. Talla: i,52o;
oontinúa excluido temporal-

mentecondicional, comprendido en el 3oi
Buenavistacaso 2° del art. 87.

-Rufino Collado Cauvet. Talla:
1,52o; continúa excluido tempo-

mente Antonio Ortega Torija. Inútil.Ex-
cluido totalmente con arreglo al
caso a

°
del art. 8o.

mente

3i4 José Palanco Romero Pendiente 266 José Veiga Díaz. Reconocido con
arreglo al art. .25 del Regla-
mento resultó inútil. Continúa
excluido temporalmente.

Universidad.

de reconocimiento.—
Juan Quijada Se devuelve el expe-—Manuel Calero Villalbilla.ídem a.»

í lem.
raímente.

3i8 Centro

diente para su ampliación .
—Leocadio Boix Huerta. Soldado

Felipe Brojeras. Excluido por fa-
llecimiento.—

Julio Merino. ídem 6.° ídem.
—Pascual Pozo Sánchez. Inútil;con-

3i9
condicional, comprendido en el Congreso n6 Carlos Vázquez Barreda. ídem

ante la Comisión mixta de Viz-
caya resultó inútil. ídem íd.tinúa excluido temporalmente.

—Pedro Irala Romo. Útilcondicio-
nal.

caso 2° del art. 87.
Faustino Jiménez Galindo. Inútil;

continúa excluido temporal-

Mariano Pérez de la Fuente. Se
ordena al Ayuntamiento de
Ciempozuelos sea reconocido
con arreglo al art. 125 del Re-
glamento, por estar en el Mani-
comio de dicha localidad.

Hospital.

329 Teodoro Freijo Ortega. Excluido
con arreglo al caso 3.° del ar-
tículo 83.

'73

—Francisco Palacios Ruiz. Talla:
i,535; continúa excluido tempo-
ralmente.

mente

33o
—

Juan García Bautista Marjaliza
Soldado condicional, compren

Doroteo Garnacho García. Excluí-
do con arreglo al cas» 3.° del ar-
tículo 83.

Vallecas

—José Fernández Díaz. Inútil.ídem
—Ángel Sánchez Navarro. Talla

*,5o2; id.

dido en el caso 2.0 del art. 87.
—Vicente Miguel Romeral Rodrí-

guez. Inútil; continúa ex-luído
temporalmente.

336 162 Ángel Fernández García. Inútil.
Continúa excluido temporal-

\u25a0José Francisco Villablea Rebollo.
Reconocido con arreglo al ar-
tículo ia5 del Reglamento resul-
tó inútil;continúa excluido tem-

—
Bonifacio José Rodríguez Castella-

nos, ídem: 1,5i5; ídem. Se deses-
tima la excepción alegada.

—Wenceslao Moreno Mahez. Solda-
do condicional, comprendido en
el caso 3.0 del art. 87.

Hermenegildo López Robledo. Re-
conocido ron arreglo al art. 125
del Reglamento resultó inútil.
Continúa excluido temporal-

mente

33 7 —Fructuoso Martín Fuentes. Solda-
do condicional, comprendido en
el caso 2.0 del art. 87.

—José María Pingarrón Gómez. ídem
ídem i.°íd.

i94

poralmente
348

mente 122 \u25a0Gregorio Rlcote Horcajo. Se orde
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na al Ayuntamiento sea clasifi-
cado por haber sido puesto en
libertad.

Alcalá.
Jerónimo Castro Montes. Excluido

con arreglo al caso 3.° del ar-
tículo 83.

como inútil y queda excluido por este cretaria de este Ayuntamiento, po .
mino de quince días, las cuentas de'f^"dos municipales correspondientes á Taños 1910 y 19 11. '°s

motivo

Previamente se hizo constar por el co-
misionado que en representación del dis-
trito para hoy citado concurre á este

acto la identidad de los mozos, padres y
hermanos sujetos á reconocimiento y ta-

lla á los efectos del art. 129 del Regla-
mento, sin que se formulara sobre este

particular reclamación alguna.

Valdetorres
Tomás Arroyo Rufo. Excluido por

fallecimiento.
Pablo Rufo Casaneva. ídem con

arreglo al caso 3." del art. «3.
Arganda.

Francisco José Carrascosa He-
rranz. ídem íd.

Chinchón.

Nuevo Baztán Pezuela de las Torres, á 22 de Abrild
1912.— El Alcalde, Gumersindo RI(.?
Uer. achl

-Lucas Pueb'a Gallegos. Excluida
por fallecimiento.

Los Santos de la Humesa.
Florentino Torres Meco. Reclá-

mese certificado de existencia á
la Prisión de Cartagena.

Chamartín.

TIELMES
Debiendo proceder á la formación delos apéndices al amillaramiento paJ!

1913, se hace saber á los contribuyente
de este término y hacendados fsraster

S

que hayan sufrido alteración en su riqu"!
za durante el año anterior próximo pasi

~

do, que presentarán las relaciones de alu
y baja, acompañadas de sus correspon.
dientes títulos de dominio y certificacio.
nes del Registro Fiscal de ia propiedad
rústica, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, hasta el día 25 del próximo mes
de Mayo, sin cuyos requisitos y pasado
dicho plazo no serán admitidas.

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de su derecho á recurrir, en los casos
procedentes, ante la Superioridad, en los
términos y plazos que la Ley establece.

Juan de Mata López Sánchez. Re-
conocido con arreglo al art. ¡25
del Reglamento, resultó inútil;
continúa excluido temporal-

Frutos Valles Barrios. ídem íd. de
Ocaña

Joaquín Carmena González. Ex-
cluido con arreglo al caso 3.°
del art. 83.

Con locual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo-
cales, conmigo el Secretario, de que certi-
fico.

—
El Secretario, Simón Viñals.

mente

Morata.
-Manuel Maxipica Mesonero. Se

ordena al Ayuntamiento de
Ciempozuelossea reconocido con
arreglo al art. 125 del Regla-
mento, por estar en el Manico-
mio de dicha localidad .

San Martín de Valdeiglesias.
-Claudio San Román Valcanero.

Excluido con arreglo al caso 3.°
del art. 83.

Arganda
•Mariano Sanz y Sanz. Reconocido

con arreglo al art. 125 del Re-
glamento resultó inútil. Excluí-
do por haber cumplido las tres
revisiones que previene la Ley.
Robledo de Chávela.

Mercedes Carrión González. Ex-
cluido totalmente con arreglo al
caso 8.° del art. 8o.

San Lorenzo.

Ayuntamientos
Tielmes, á 3o de Abril de 1912.—El

Alcalde, Eusebio Reiondo.COLMENAR VIEJO
El apéndice al amüíaramienío que ha

de servir de base para la formación del
repartimiento de la contribución por ri-
queza rústica y pecuaria de este término
municipal en el próximo año de 1913, se
halla terminado y expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oirreclama-
ciones, advirtiéndose que pasado dicho
plazo no se admitirán las que se pre

(Núm. 1.843.)
TORRELODONES

Se halla vacante el cargo de Deposita-
rio de fondos de este Municipio, dotado
con el sueldo anual de cien pesetas, con-
signadas en presupuesto, cuyo cargo ha
de proveerse con arreglo á la vigente ley
Municipal.

Cabanil'as Hermenegildo Sollozo Alonso. Re-
clámese certificado á la PrisiónRestituto Martín García Gorra

chategui. ídem íd

228

de Ocaña
MPLAZO DE 1008.

—
REVISIÓN Oviedo, 1910

Gonzalo Escalada Martínez. Re
clámese certificado al penal de

Buenavista Juan Neira Francés. Inútil tempo-
ral. Remítase la oportuna certi-
ficación á la Comisión mixta de

Los aspirantes podrán presentar sus
solicitudes en esta Alcaldía, dentro del
término de quince días, á contar desde el
siguiente al que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Ocaña
senten

Centro Reclutamiento respectiva Colmenar Viejo, 1 de Mayo de 191 2.
—

El Alcalde, Félix Sanz.
(Núm. 1.822.)Juan de la Fuente Estrada. Reeo-J Frías (Burgos), 1910.

\u25a0Emiliano S a gre d o Román. Útil
para el servicio. ídem Id.

Barcelona, 1908.
•Eduardo Vela, padre de Eduardo

Vela Parada. Impedido para tra-
bajar, ídem íd.

coi > al art. 125 del 1
\u25a0 Reglamento, resultó inútil;ex-J
\u25a0 c'uídoporhabercumplidolas tre»
i revisiones que previene la Ley.^
Gonzalo Hompanera Calvo. ídem;

vincia

Tor? elodones, cuatro de Mayo de mil
novecien'os doce.El apéndice alamillaramientoque ha de

servir de base para la formación del re-
partimiento de la contribución por rique-
za urbana de este término municipal en
el próximo año de 1913, se halla termina-
do y expuesto al público en 1* Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones, ad-
virtiéndose que pasado dicho plazo no se
admitirán las que se presenten.

170 EL Alcalde
Mauricio Bravo.

(O.-102.)
Zaragoza, 1911

(Núm 1.o45.'H
VALDECon£n!es^^l»a_|

José Ruiz VaJdés. Reconocido ante |
Ja Comisión mixtade Valladolid,¡
resultó inútil; excluido por ha- i cc¡

ber cumplido las tres revisiones ]JJk
que previene la Ley._^^^.f,_aaa|^^B

•Marcos Lapuente Urzay. Inútil
temporal. ídem íd. Terminado el apéndice de la riqueza

urbana, formado por la Junta pericial y
que ha de servir de base para el repartí-
míen o del próximo año de 1913, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para oir reclamaciones.

Jaén, 1908
•José Ruiz Francés. ídem. Id. íd.
Villarreal (Castellón), 1910.
José Gonzalvo Vicente. Ídem. Id173 Colmenar Viejo, 1 de Mayo de 1912.

—
El Alcalde, Félix Sanz.Francisco Salamanca Heredero.

Reclámese certificado á la Cár-

Hogpital
ídem

León, 1909 (Núm. 1.880.)

cel de IÜescas Abdón Moníoya Redondo. ídem
ídem íd.

LA ACEBEDA
Valdemorillo, 8 de Mayo de 1912. -El

Alcalde, Ángel González.Nicasi® Fuentes Quintanüla. Re- El apéndice al amillaramiento de la ri-
queza urbana de este pueblo, formado
por el Ayuntamiento y Juata pericial
para el año 1913, se halla terminado y
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
es días, á fin de que puedan enterarse los
interesados de las variaciones que en su
riqueza amillarada se hace dentro del ci-
tado plazo ante el Ayuntamiento y Junta
municipal, presentando ¡as reclamacio-

conocido con arreglo al art. 125
del Reglamento, resultó inútil;
excluido por haber cumplido las

Pravia (Oviedo), iqu.

Arango. Útil

(Núm. ¡.837.)
Obdulio

condicional Tribunal provincial
tres revisiones que previene la

Barcelona, 1910.
-José María Ramaña Pujó. ídem íd
Huerta del Rey (Burgos), 191 1.

Ley Contencioso administrativo
Inclusa

FructuosoFernández y Fernández Zacarías Rica Cámara. Talla:
i,523. Remítase el certificado á

ElProcurador Don Eduardo Morales,

en nombre del Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, ha acudido ante este

Tribunal provincial contencioso-adminiS'
trativo en alzada contra una resolución
del Excelentísimo señor Gobernador ci-

vilde esta provincia, fecha 18 de Enero
último, que estimó elrecurso iníerpue"*0

por el Director de la Compaña de Tran-
vías del Este por tres multas, cada una de

veinte peseta?, impuestas p:r el mal es-

tado de limpieza y pintura de los coches
números ciento veinticuatro, doscien
veinticinco y trescientos noventa y <-l0C '

Lo que se hace saber por medio
presente anuncio para que llegue á con
cimiento de los interesados y tengan

teres directo en el asunto y quieranccj|_
vuvar á la Administraciór______________

Reclámese certificado á la pri-
sión de Estado de Figueras (Ge- la Comisión mixta de su pro
roña) vincia

José Huertas García. ídem íd. ce-
lular.

Pravia (Oviedo), 1911.
Obdulio Barrera Arango

nes que crean justas

ídem La Acebeda, 6 de Mayo de 1912.
—El

Alcalde, Valentín Espinosa.Bernabé Rodríguez Rodríguez. Fx- j 1,710. ídem íd

duídoconarrealoa^asoSj^eM
ntes AJcaraz

Murcia (Núm. 1.881.)
MADARCOSart. 33 ídem

Los contribuyentes que hayan tenido
alteraciones en sus riquezas rústica, pe-
cuaria y urbana, presentarán en esta Al-
caldía, hasta el día 20 del actual, relacio-
nes duplicadas y reintegradas, acompa-
ñadas de los títulos de propiedad, para
formar los apéndices, base del reparti-
miento para el año próximo de 1913.

Madarcos, 4 de Mayo de 1912.— El Al-
calde, P. O., Luciano Ayuso, Secretario.

(Núm. i.85i.)
PEZUELA DE LAS TORRES

Latina
Asimismo acordó la Comisión, de con-

formidad con la Real orden de 17 de Ju-
nio de 1905, autorizará la Comisión mix-
ta de Santander el reconocimiento del mo-

518. ídem íd
Francisco Tenaguülo Muñoz

ralmente
útil; continúa excluido tempo-

Palacio
Román Ortega Sáenz. Reconocido

con arreglo al art. 125 del Regla-
mento, resultó inútil; excluido

zo Antonio Antón Maráñeos, núm. 79,
del distrito de Palacio, para el reemplazo
de iqio

por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley.

Universidad.

Subsanar el error padecido en el acta
del 12 del actual, al clasificar al mozo
Pedro López García, número 14, del dis-
trito de la Latina y reemplazo de 1908,
por la cual fué excluido temporalmente,
siendo así que ha cumplido las revisiones

Rpadrid^^^brüd-19'^^^
anuel Corujo.

Deogracias Obregón Toledo. Ex-
cluído con arreglo al caso 3.° del A los efectos del art. 161 de la ley Mu-

nicipal, quedan de manifiesto en la Se-
(Núm. 1.846.)art. 83
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glprocurador Don Eduardo Morales,
£n nombre del Excelentísimo Ayunta-

miento de Madrid, ha acudido ante este

Tribunal contencioso administrativo en
alzada de una resolución del Gobernador
civil,fecha 18 de Enero último, que esti-

mó el recurso interpuesto por el Director
de la Sociadad de Tranvías del Este de
Madrid, que impuso dos multas, da vein-

te pesetas cada una, por elmal estado de
pintura y limpieza de los coches sesenta
*uno y doscientos noventa y siete.

Lo que se hace saber para que llegue á

conocimiento de los que tengan interés
directo en el asunto y quieran coadyuvar
en él á la Administración.

Sal administrativa del Ramo de Guerra,
aprobado por Real orden Gircular de 6 de
Agosto ds 1909 (C. L.núm. 157).

Ildefonso, defendido por el Letrado Don
Pedro Rico y López y representado por
el Procurador Don Saturnino Pérez Mar-
tín; y Don Leoncio Martín Riopérez, ve-
cino de Trescasas, que no ha compareci-
do en esta instancia, sobre tercería de do-
minio.

El acto tendrá lugar en el despacho del
señor Director del Parque, bajo su presi-
pencia yante el Tribunal reglamentario,
con asistencia de un Notario público.

Los püegos de condiciones que han áe
regir en elconcurso, asi como las mues-
tras tipos de les artículos que se hayan
de comprar, estarán de manifiesto en
aquella Oficina ks días laborable?, de diez
á trece, desde el de la publicación de este
anuncio hasta el anterior á la celebración
del concurso, ylas cantidades que de cada
artículo hayan de adquirirse se darán á
conocer en anuncio fijado en la puerta del
Establecimiento, cuatro días antes de la
celebración del acto.

Alcalá de Henares, ocho de Mayo de
mil novecientos doce .

ElPresidente del Tribunal,
Antonio Reus

Fallamos
Modelo de proposición Que debemos declarar y declaramos

que la vaca y el carro embargados objeto
de esta tercería corresponden al terceris-
ta Agustín Martín Navacerrada, al que
deberán ser entregados, alzándose el
embargo que sobre los mismos pesa, y
que declarando rescindido, por reputarse
hecho en frauda de acreedores, el contra-
to de subarriendo, base de la tercería, de-
bemos absolver de la misma á los deman-
dados, en cuanto á los frutos de las fincas
á que dicho contrato se refiere, alzán-
dose respecto de ellos la suspensión del
procedimiento de apretmio en el juicio
verbal de que la tercería procede.

(Sello ó póliza de 11." clase.)
Don F.de T.y T., domiciliado en ,

y con residencia en ,provincia de ,

calle de número ,enterado del
anuncio de concurso publicado en el Bo-
letín Oficial de la provincia de

Madrid, 3o de Abril de 1912.— Juan
Manuel Corujo.

fecha de de para la adquisi-
ción de los artículos que para sus servi-
cios necesita el Parque de Intendencia de
Alcalá de Henares y su Depósito estable-
cid9 en Guadalajara, así como de los plie-
gos de condiciones á que en aquél se alu-
de, se compromete y obliga, con sujeción
á las cláusulas del mismo y á su más
exacto cumplimiento, á entregar en los
almacenes del Parque de Alcalá (ó Depó-
sito de Guadalajara) la cantidad de (tan-
tas) unidades de tal artículo al precio de
(tantas) pssetas (en letra), acompañando
en cumplimiento de lo prevenido, mues-
tras de Jos artículos que ofrece, su cédula
personal corriente de clase, expedi-
da en (ó pasaporte de extranjería en
su caso, y el poder notarial, también en
su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que lecorrespon-
de satisfacer y resguardo del ingreso de
su garantía provisional.

Los que deseen tomar parte en la lici-
tación deberán concurrir personalmente
al acto ó estar en él representados legal-
mente, y presentarán sus proposiciones
en pliego cerrado, redactándolas con
arreglo al modelo que se inserta á conti-
nuación de este anuncio.

(Núm. 1847.)

ElProcurador Don Eduardo Morales,

en nombre del Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, ha acudido ante este
Tribunal Contencioso-administrativo en
alzada de una resolución del Gobernador
civilde esta provincia, fecha 18 de Enero
último, que estimó el recurso interpuesto
por el Director de los Tranvías del Este
de Madrid por dos multas de treinta pe-
setas por el mal estado de pintura del co-
che número 252 y otra de veinte pesetas
por desobediencia é incumplimiento.

En lo que sea conforme con esta nues-
tra sentencia la apelada la confirmamos,
y en loque no lo fuese la revocamos. No
hacemos especial condena de costas de
ninguna de las dos instancias.

Las proposiciones expresarán con toda
claridad la cantidad que ofrecen vender
de cada artículo y precio por unidad mé-
trica, entregado aquél en los almacenes
de este Parque ó en los de su Depósito de
Guadalajara.

Yno habiendo comparecido Don Leon-
cio Martín Riopérez, publíquese el enca-
bezamiento y parte dispositiva de esta
sentencia en Jos periódicos oficiales, de-
volviéndose los autos al Juzgado con la
oportuna certificación y orden.

A su proposición deberá acompañar
cada licitador muestras de los artículos
que ofrezca, así como también los docu-
mentos que acrediten su personalidad; el
recibo de la contribución industrial que
le corresponda satisfacer según elconcep-
to en que comparezca el firmante, y el
resguardo de haber ingresado en la Caja
General de Depósitos ó sus Sucursales, ó
en la Caja de este Parque, la suma equi-
valente al 5 por ieo del imperte de eu
oferta, como garantía provisional regla-
mentaria, á que se refieren respectiva-
mente las condiciones 4.a del pliego de
las técnico económicas y 5.a y i3 de las
lega'es ó de derecho.

Lo que se hace saber para que llegue á
conocimiento de los que tengan interés en
el asunto y quieran coadyuvar en él á la
Administración.

Así por esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamos , mandamos y firmamos.

—
Madrid, 3o de Abril de 1912.

—Juan
Manuel Corujo.

(Núm. 1.848.)
Los artículos que ofrece proceden
¡ (en tal plaza).

de de

Francisco PampilJón.
—

Vicente Fernán-
dez.

— Joaquín María Alós.
—

Estanislao
Chaves.

—
Antonio Cubillo y Muro.

Publicación.- Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Magis-
trado Don Vicente Fernández Vázquez,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la Sa-
la primera de lo civil,hoy veintitrés de
Abrilde milnovecientos doce.

—
Ante mí:

Ledo. Joaquín Garrigues.

Ante este Tribunal, y por el Ayunta-
miento de esta Corte, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra el acuerdo del Gobierno civil de esta
provincia que dejó sin efecto siete multas
dea quince pesetas impuestas á la Com-
pañía del Tranvía del Este, por faltas de
limpieza y decorado de los coches.

(Firma y rúbrica del proponente.)
Observaciones.— -Si la proposición no

se extiende en papel sellado, deberá serlo
en otro de igual tamaño y adherírsele la
póliza correspondiente

Si se firma por poder, se expresará
como antefirma el nombre y apellidos del
poderdante ó el título de la casa ó razón
social.

En el caso de que dos ó más proposi-
ciones iguales dejen en suspenso la adju-
dicación, se verificará licitación por pujas
á la l'ana, durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquéllas, y
si transcurrido dicho plazo subsistiese el
empate, se decidirá la adjudicación por

Y para que conste y tenga etecto su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta

provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, á ocho de Marzo dc_________|

Lo que se hace saber por medio de este
anuncio, para conocimiento de los que
tengsn interés directo en el asunto y
quieran coadyuvar en él á la Adrainis-

(Núm. 1.833.)

(E.-i5 7.) milno
vecientos doce

tración El Oficial de Sala,
Madrid, 6 de Mayo de 1912.

—
P. h.,

Ledo. José del Peso.
(Núm. 1 .849.)

medio de sorteo
El Tribunal adjudicará provisional-

mente la compra al que presente la pro-
posición más ventajosa y ajustada á los
pliegos de condiciones, á reserva de la
aprobación superior.

Audiencia de Madrid Antonio Hernanz

;c—8o.) (D.-5o.)

S Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial
I de Sala de la Audiencia de Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos en

!el Juzgado de primera instancia de Sego-
via por Don Agustín Martín Navacerra-
da con Don Pedro Torres Grande y otro

sobre tercería de dominio, por la Sala
iprimera de locivil de esta Audiencia se
Iha dictado la sentencia cuyo encabeza-
Imiento y parte dispositiva de_Ja_jr___aa

Htli-X ¡a !_«\u25a0 fjjiiiiijlhiamim*

Parque de Intendencia
de Alcalá de Henares

Providencias judiciales
La garantía provisional en el caso de

adjudicación definitiva, tendrá el rema-
tante que elevarla como definitiva al 10

por ioo de su proposición, para respon-
der de la entrega de los artículos contra-

tados, dentro del p'azo prevenido en la
condición 10.

a del pliego de las legales.

Juzgsdos municipales.

ANUNCIO

El día 5 del mes de Junio próximo,á
las diez horas, se celebrará concurso en
este Parque para la adquisición de los si-
guientes artículos, necesarios para su ser-
vicio y el del Depósito de Guadalajara:

INCLUSA

En virtud de providencia dictada por

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la cele-
bración del contrato ó impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado en el
pliego de condiciones legales, se anulará
el remate á costa del proponente con las
responsabilidades y resarcimientos al Es-
tado prevenidos en dicho pliego.

el señor Juez municipal de este distrito
de la Inclusa en la demanda promovida
por Don Pedro Grana Huerta contra

Doña Celestina Armendáriz, de ignorado
paradero, sobre pago de cuatrocientas no-
venta y cinco pesetas procedentesdeun
documento privado y pago de ccH

escomo sigue

Sentencia núm. 49.
En la Villa y Corte de Madrid, á veinAvena

Ítitrés
de Abrilde milnovecientos doce.

En los autos que ante Nos penden en gra-
do de apeJación, procedentes del Juzgado
de primera instancia de Segovia, segui-

Carbón vegetal.
Carbonato de sosa

nribu-
Cebada

ción de varios años según recibos, inte-Carbón de cok
Todo contrato derivado de la celebra- reses legales, gastos y costas, se cita porEsparto.

ción de este concurso se formalizará por
medio de escritura pública con arreglo
al artículo 63 de la ley de Contabilidad
de la Hacienda pública de i.°de Julio de

1911 (C. L.núm. 128).

dos entre parles: de una, como deman-
dante y apelante, Don Agustín Martín
Navacerrada, mayor de edad, casado, la-
brador, vecino de Trescasas, defendido
en esta instancia por el Letrado Don Ja-
vier Jiménez de la Puente, y representa-
do por el Procurador Don Gregorio Fer-
nández Voces; y de otra, como demanda-
dos, Don Pedro Torres Grande, mayor
de edad, casado, industrial, vecino de San

el presente á dicha demandada para queGrasa consistente
Habas comparezca ante este Audiencia, sita Es-

tudios, 3, principal, el día 21 del actual,
á las once, á fin de celebrar el juicio ver-
bal, debiendo concurrir, pues de no ser
así, le parará en su rebeldía el perjuicio
á que haya lugar, y si compareciese, lo
hará con todos los medios de prueba de

Harina de flor.
Harina de todo pan.
Jabón.
Leña para cocinas
Leña para hornos,"

aJ3 para pienso.
Petróleo.

Este coacurso se verificará con sujeción
álos referidos pliegos de condiciones ,que
se han redactado con arreglo á la expre-
sada Ley y Reglamento de Contratación que intente valerse
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que comparezca en dicho Juzgado el día

14 de Junio, á las once, á celebrar juicio
de faltas número 1.002 de 191 1;bajo aper-
cibimiento de que, sino lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, i5 dc Abril de 1912.— V.9 B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga.rrido.
Madrid, siete de Mayo de mil nove-

cientos doce.
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
2 i56 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

(Núm. 1.655.) (B.~i.o50 )V.°B.°
El Juez municipal,

Antonio Domínguez.
ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(A.-211 )

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Francisco Vidal, nor
vejación, y señalado con el númsro 4^3
de ¡9t2.se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Madrid, i5 de Abrilde 19*2.— V.° B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga- rrido

(Núm. 1.852.) (B.—1.047.)rrido
(Núm. 1.647.) (B.

—
1.042 )En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Ramón Caba-
nas, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezca en dicho
Juzgado á ser reconocido por el Médico
forense, en juiciode faltas número 2.073
de 1911; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica,le parará el perjuicio que

Sentencia,
—

En !a Villay Corte de Ma-
drid, á 10 de Abril de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de lo3 señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente) Don José Garralda y
Don Gonzalo González (Adjuntos^; ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en ra-
presentación de la acción púb-ica, y de la
otra, como denunciado, Francisco Vidal
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama yemplaza á Manuel Brizos,
cuyas demás circunstancias y actuil pa-
radero se ignoran, para que en término da
segundo día comparezca en dicho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas núm. 68 de 1912; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, lo parará
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juaz munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Vicente
Rodríguez y Rodríguez, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dicho Juz-
gado el día 14 de Junio, á las once, á ce-
lebrar juicio de taitas número 1.242 de
191 1; bajo apercibimiento de que, sino lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

haya lugar
Madrid, i5 de Abril de 1912.— V

°
B.°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, i5 de Abrilde 1912.—V 0 B.9
MiguelUchoa.—

-
El Secretario, Luis Ga-

Madrid, i5 de Abrilde 1912.— V.°B.°
MiguelOchoa.

—
El Secretaria, Luis Ga- Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Francisco Vi-
dal á la pena de 3o pesetas dc multa y las
costas del juxio.

(Núm. 1.643.) (B.—i.o38.) rrido
rrido

(Núm. 1.648) (B.--1.043 ) (Núm. 1.633 ) (B.—1.04a.)
En virtud de providencia del señor Den

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Serapio
Soto Encanciano, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran, para
que en término da segundo día comparez-
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas núm. 2.048
de 1911; bajo apercibimiento deque, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, l'ama y emplaza á Enrique
Pérez González, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci-
do por el Médico forense en juicio de fal-
tas núm. 1.378 de 1911; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.

—
José Garralda.

—
Gonzalo Gon-

zález .

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Mariano
Rodríguez y González, cuyas demás cir
cunsíancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impaesta en juicio de faltas número
402 de 1912; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.— Luis Ga

Madrid, i5 de Abril de 1912.— V.° 8.°
Miguel Ochoa.

—ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

rrido

Madrid, 16 de Abrilde 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— Ei Secretario, Luis Ga-
rrido .

que haya lugar
Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que S9a notificada en forma ¡a

anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 10 de Abril de 1912.— T.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, i5 de Abrilde 1912.— V.° B.°
MiguelOchoa.— El Secretario, Luis Ca-(Núm. 1.644.) (B.—1.039.)

(Núm. 1.649.) (B.—1.044.) rrido

En virtud de providencia del señorDon
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á José Guerra y
Eugenio Coco, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparez-
can en dicho Juzgado á extinguirla pena
impuesta en juicio de faltas núm. i.58g
de 1911; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifican, les parará elperjuicio que

(Núm. 1.654.) (B.—1.049.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, liana y emplaza á Fran-
cisco Torrado, cuyas demás circunstan-
cias y actuul paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
14 de Junio próximo, á las once, á cele-
brar juicio de fa'tas núm. g83 de 1911;
bajo apercibimiento de que, si no la veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 1.656.) (B.— i.s5i.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Joaquín Puchi Mas,
por vejación, y señalado con el número
45o de 191 2, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Jue_ munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Manuel
Seiz Cano y Pascual BJázquez García,

cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado el día 29 de Mayo pró-
ximo, á las once, á celebrar juicio de fa¡>

tas número 1.371 de 191 1; bajo apercibi-
miento de que, si na lo verifican, les pa*

rara el perjuicio qua haya lugar.
Madrid, 22 de Abrilde 1912.— V.°B.

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Sentencia —En la Villay Corte de Ma-
drid, á 29 de Marzo de 1912.— El Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Juez Don Mi-
guel Ochoa (Presidente), Don Florencio
Morales y Don Tomás Nevado (Adjun-
tos); habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, elMinisterio Fis
cal, en representación di la acción pú-
blica, y de la otra, como denunciado,
Joaquín Puchi Mas, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente.

haya lugar
Madrid, i5 de Abrilde 1912.— V.°B

°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga

Madrid, i5 de Abrilde 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoi.— El Secretario, Luis Ga-

rrido
rrido

(Núm. 1.645.) (B.
—

1.040.) (Núm. 1.65o.) (B.—1.045.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Jesús Vera Do-
rado y Juan Guijarro Soler, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se Igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezcan en dicho Juzgadoáextinguir
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 174 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Rafael
Elenoyo Ugsrte, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 270 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará clperjui-
cio que haya lugar.

(Núm. 1.713 ) (B.- 1076.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Eduvi-
gis Alvarez y Tomasa Fernández Mar-
tínez, cuyas demás circunstancias y *c"

tual paradero se ignoran, para que com-
parezcan en dicho Juzgado el día 29 ue

Mayo, á las once, á celebrar juicio ds
faltas núm. 1.252 de 1911; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les p3

'

rara elperjuicio que haya lugar.
o

Madrid, 22 de Abril de 1912.— V.°»•
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Joaquín Puchl
Mas á la pena de 3o pesetas de multa y
las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
.Miguel

Ochoa .—
Florencio Morales .—

Tomia
Nevado.

Madrid, i5 de Abril de 191a.— V.*B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, i5 de Abril de 1912.— V.° B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

Publicación. —Leída ypublicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-
rrido.

rrido
(Núm 1.646.) (B.—1.041.) (Núm. i.65 1.) (B.

—
1.046)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Valentía
Tegero Rulín, cuyas demás circunstan-
tas y actual paradero se ignoran, para

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaz* á Enrique
Pérez González, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para

(B.—1-077-)
Ymediante á la rebeldía del enjuicia-

do, y á finde que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madridi10 de Abrilde 1912.— V.°B.°

(Núm. 1.714)

Imp. y LIt.Bt, PeRVBKIK
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAN'*-

PIZAARO, 15.—TELÉFONO 3..U.—MAOR"»


